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lector general de Sanidad.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDEN
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoa

dos en el año 1931 por los señores que más 
adelante se relacionan, solicitando los 
beneficios del Real decreto de 30 de di
ciembre de 1926, en concepto de obreros,

Este Ministerio se ha servido denegar 
los, por las causas que a continuación se 
mencionan:

1.513-5.324. D. Antonio Armengol Ra
món.—-Lloseta (Baleares), Dámelo, núme
ro 37. Por tener solamente siete hijos me
nores.

1.513 bis 21.464. D. Jaime Cnart Ci
fre. Palma de Mallorca (Baleares), Ca
mino del Real, 5. Por tener solamente 
siete hijos menores.

Lo ¡u^ participo a V. F pnra r- co
cimiento, efectos y traslado a los inteu sa- 
dos. Madrid, 31 de diciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director genera! de Trabajo 

Gobernadores civiles.
(Gaceta 5 abril de 1932)

y

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Determinada la organiza

ción del personal adscrito a las diferentes 
Secciones de la Dirección general de ga
nadería para el desempeño de de las mis
mas por sus titulares en propiedad, re
glada la forma en que han de proveerse 
Lis vacantes de las Inspecciones munici
pales Veterinarias por el Decreto de 26 de 
febrero último, dispuesta la amortización 
de las correspondientes a los Subdelega
dos de Veterinaria, diferentes Corporacio
nes y particulares se han dirigido a este 
Centro pidiendo aclaración y estado ofi
cial de la situación en que unos facultati
vos vienen desempeñando las titulares y 
otros los servicios de las Subdelegaciones 
a extinguir, pues el carácter de interini
dad, ciertamente muy prolongado, con 
que aquellos y éstos desempeñan los men
cionados cargos, precisa que se determi
ne por la Administración la norma a que 
han de sujetarse, para dejar ultimada de
finitivamente la regulación de estos ser
vicios. Y como los que competen a los 
Veterinarios municipales tienen una ca
racterística absolutamente diferenciada 
de los que prestan los Subdelegados, por
que los primeros son de carácter perma
nente, elegidos y pagados con sueldo por 
los Ayuntamientos en sus presupuestos, 
mientras los de los segundos son adven
ticios, no tienen sueldo y están a extin- 
o-uir os lógico que, conforme a ésto, la si
tuación de las interinidades haya de re- 
..■ularse para que, de una vez, quede ex
pedita y clara la provisión de vacantes 
de cualquier clase y categoría en el pía 
zo más breve posible.

Por lo expuesto,
Esto Ministerio, a los efectos del pá

rrafo 2.° del artículo 4.° del Decreto cita
do v del apartado 2.° de la base 3.a refe
rente a Personal y Servicios del de Bases 
de 7 de diciembre último, ha tenido a 
bien disponer:

NUM
Las leyes obligarán en la Península, Islas auyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella, no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la ÍTacefa.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se lian de remitir a.1 Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de Los menciriiado- perió
dicos (R. O. de 6 Abril le

l.° Que para la provisión en propie
dad de las vacantes de Inspectores mu
nicipales Veterinarios, que están en la 
actualidad desempeñadas interinamente, 
pueden los Ayuntamientos anotar en los 
anuncios, como condición preferente, esta 
interinidad siempre que concurran las 
circunstancias siguientes:

a.) Que los Veterinarios interinos es
tén desempeñando la plaza con este ca
rácter desde hace por lo menos un año, a 
contar desde el dia 28 de lebrero último, 
fecha de la publicación del Decreto de 
provisión de vacantes.

b) Que los Ayuntamientos hayan te
nido alguna cansí que justifique la demo
ra en la provisión de la vacante, infor
mando de ello a este Centro al remitir 
el anuncio de la misma.

c) Que.se envíe en el improrrogable 
plazo de un mes, a contar de la fecha de 

de la vacante con las .condiciones que 
a este fia se señalan en el decreto de 26 
de febrero (Gaceta del 28), más la indica
ción de la condición de preferencia, bien 
entendido que esta excepción se hace al 
proveer las interinidades en esta forma 
por una. sola vez, con carácter transitorio 
y sin que sirva de precedente, ya que la 
excepción que se reconoce en esta Orden 
tiende tan solo a reparar posibles injusti
cias de que no sean culpables los funcio
narios interinos y a llegar pronto a la or- 
dehación definitiva de los servicios muni
cipales.

A los efectos del Escalafón, la antigüe
dad se contará desde la fecha de posesión 
en propiedad.

2.° Los Gobernadores civiles, a pro
puesta de la Inspección provincial Vete
rinaria, darán el cese en sus funciones 
como Subdelegados de Veterinaria a to
dos los que actualmente vienen desempe
ñando estas plazas en interinidad, practi
cándose después los servicios propios de 
estas Subdelegaciones en la forma que 
determina el Decreto de Bases de la Di
rección de Ganadería. Quedan exceptua
dos de este cese los Subdelegados interi
nos que hubieran efectuado, con resulta
do favorable, los ejercicios de prueba de 
aptitud señalados en la disposición de 4 
de marzo de 1931, quienes quedarán, por 
tanto, confirmados en los cargos asi ob
tenidos.

3.° Los Subdelegados que cumplidos 
los sesenta y siete años estén al frente de 
las Subdelegaciones y no lleven treinta 
en el cargo o se hayan retirado en virtud 
de disposiciones anteriores sin el derecho 
de jubilación que por este tiempo se les 
reconoce, podrán seguir o reintegrarse a 
los cargos previa revisión anual de capa
cidad de servicio, que se efectuará ante 
las Inspecciones provinciales Veterina
rias dentro del mes de enero de cada año.

Para cuantos hubieran cumplido se
senta y siete años y lleven más de treinta 
en el cargo, o aun sin llevarlos, tuviesen 
otra jubilación del Estado o estén en ser
vicio activo en cargos del Estado, Provin
cia o Municipio, el cese en las Subdele
gaciones es obligatorio.

4.° Los Inspectores provinciales Ve
terinarios, en el plazo de quince dias, da
rán cuenta a este Centro del número de 
Suldelegaciones que queden amortizadas, 
nombre de los confirmados en propiedad 
y reintegrados en virtud de los artículos 

anteriores, asi como la edad, forma y 
condiciones de nombramientos ton queso 
hicieron las de los demás Subdelegados 
en activo de su provincia, propot. endo los 
que deben cesar, jubilarse o ser revisado 
su nombramiento.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento, cumplimiento y demás efectos. 
Madrid, 31 de marzo de 1932.

MARCELINO DOM1NGO
Señor Director general de Ganadería e 

Industrias pecuarias.
(Gaceta 3 abril de 1932)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE 
En cumplimiento de

ADMINISTRACIÓN 
lo acordado por

el Excmo. Sr. Ministro de ¡a Gobernación, 
eu 21 del coi^ientó, océoiiaado a esta Di
rección general que se convoque a con
curso reglamentario para proveer en pro
piedad las vacantes de Secretarias de se
gunda categoría, con arreglo a Lis bases 
aprobadas en igual fecha por este Centro, 
se anuncia en la Gaceta el presente con
curso que, en su tramitación y resolución, 
se ajustará a las bases que a continuación 
se anuncian, a cuyos efectos se insertará 
asimismo a continuación la relación de 
las Secretarias que están vacantes en la 
actualidad.

BASES
1.a A partir de la publicación en la 

Gaceta de Madrid de esta disposición y 
durante el plazo de treinta dias hábiles 
queda abierto concurso para cubrir las 
Secretarias de segunda catcgoG:: que fi
guran en la relación adjunta.

2.a A este concurso podrán acudir to
dos los individuos que pertenezcan a la 
segunda categoría del Cuerpo de. Secreta
rios, e incluidos, por tanto, en el Escala
fón del mismo y no comprendidos en el 
artículo 27 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924.

3.a Lo s concursantes solicitarán las 
vacantes de referencia en instancias diri
gidas a los Gobernadores civiles o a los 
Álcaldcs-Presidenres de los Ayuntamien
tos cuya Secretaria figure en la relación 
precitada, bastando en el primer caso una 
instancia para, solicitar todas o parte de 
las vacantes de una misma provincia. En 
dicha instancia el concursante deberá 
hacer constar su domicilio, a los efectos 
procedentes, asi como acompañar a la 
misma la documentación que previene el 
articulo 24 del Reglamento de 25 de agosto 
de 1921 y la que crean conveniente para 
justificar méritos especiales.

4.a Una vez finalizado el plazo de ad
misión de instancias, cada Ayuntamiento, 
en plazo de cinco días, elevará al Gober
nador de la provincia relación de los as
pirantes que hayan acudido ante el mis
mo, y el Gobierno civil, en el mismo pla
zo, remitirá a cada Ayuntamiento otra 
relación circunstanciada de los individuos 
que hayan concursado la Secretaría ante 
su Autoridad, debiendo ser consultadas a 
esta Dirección general las dudas que sur
jan en los Gobiernos civiles y Ayunta
mientos respecto del derecho que asista a 
cualquier individuo para concursar, a los 
efectos del numero 13 de esta Disposición.

ó." Una vez recibida en el Ayunta-

M.C.D. 2022



miento la relación de aspirantes enviada 
por el Gobierno civil, empezarán, a regir, 
a. ios efectos del nombramiento de Secre
tario, los plazos marcados en el artículo 
26 del precitado Reglamento, debiéndose 
efectuar aquél con arreglo a lu dispuesto 
en el expresado articulo, dentro de los 
quince dias siguientes al en que reciba la 
mencionada relación. .

Si vi concursante designado no tomase 
posesión en el mencionado plazo de Mein 
ca dias desde la publicación de su nom
bramiento en la Gaceta de Madrid, se en
tenderá que renuncia el cargo, y la Cor
poración resolveiá de nuevo el mismo 
concurso con sujeción a lo establecido en 
el articulo precitado.

G.tt Para resolver este concurso, los 
Ayuntamientos tendrán en cuenta las 
preferencias determinadas en el segundo 
párrafo del artículo 231 del Estatuto mu
nicipal, y en las provincias catalanas, 
vascongadas y Baleares servirá de méri
to el conocimiento de los idiomas regio
nales. .

7 .a Contra los acuerdos que adopten 
las Corporaciones al hacer la designación 
de la persona que entre los concursantes 
haya de ocupar la Secretaria, los solici
tantes que crean que 1a Corporación ha 
cometido alguna infracción legal inter
pondrá el oportuno recurso contencioso- 
administrativo, previo el de reposición 
ante el propio Ayuntamiento.

8 .a Los Ayuntamientos, una vez cum
plido lo dispuesto en el número 5.", darán 
cuenta al Gobierno civil del nombramien
to efectuado, en término de tercero día, 
con remisión de certiñcado literal del ac
ta. de la sesión extraordinaria celebrada 
por las expresadas Corporaciones al efec
to, que el Gobernador civil elevara segui
damente a ese Centro directivo.

9 .a De corformidad con lo establecido 
en el citado artículo 27 del mencionado 
Reglamento de 23 de agosto de 1924, el 
coñcursaute que renuncie tres Secretarias 
perderá el derecho a concursar durante 
los dos años siguientes a la tercera renun
cia.

IU. Si un concursante fuera designado 
para más de una Secretaría deberá optar 
por una de ellas en el plazo de cinco días, 
a partir del en que reciba la notificación 
de los nombramientos de las respectivas 
Corporaciones o a contar dicho plazo des
de el en que aparezcan en la Gaceta, co
municando la opción a todos los Ayunta
mientos para cuya Secretaría haya sido 
nombrado, por conducto del Gobierno ci
vil, el cual hará saber inmediatamente 
dicha opción a este Centro directivo.

11. La toma de posesión de una Se
cretaria significa la renuncia al resto de 
las plazas concursadas, y si el posesiona
do desempeñase otra Secretaría en pro
piedad, al tomar posesión de la nueva, 
ipso facto queda vacante la que servía an
teriormente.

12. Si algún Ayuntamiento no resol
viera el concurso dentro de los plazos le
gales, o en virtud de su autonomía acor
dase no resolverlo, se entenderá decaído 
indefectiblemente de su derecho por caer 
de lleno la Corporación en el artículo 28 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924, 
y la resolución del concurso corresponde
rá ¿i esta Dirección general, a cuyos efec
tos el Ayuntamiento, por conducto del 
Gobiei no civil respectivo, remitirá con 
toda urgencia la relación de aspirantes al 
destino que se trata de proveer para que 
sea designado el solicitante que, con arre
glo a las normas actualmente estableci
das, tengan mejor derecho.

13. Al resolver el concurso y hacer 
los nombramientos se encarece a las Cor
poraciones que tengan en cuenta lo dis
puesto en el párrafo primero del artículo 
26 del Reglamento citado sobre celebra
ción de las sesiones y número de votos que 
ha de reunir el designado, y ademas exa
minar con todo detenimiento los documen
tos que justifiquen que la persona elegida 
para ocupar el cargo figure en el Escala
fón del Cuerpo de Secretarios a la que 
pertenece la vacante, para evitar dilacio
nes en los concursos.

11. Los Gobernadores civiles ordena
rán con toda urgencia se inserte esta dis
posición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de su mando y los Alcaldes cuida
rán de que se fije en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento el de concurso de 
la Secretaría, todo ello en cumplimiento 
del artículo 22, párrafo último, del repeti
do Reglamento de 23 de agosto de 1921.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y exacto cumplimiento, a cuyos 
efectos, recibida que sea la Gaceta en la 
provincia de su mando, ordene V.E. la 
inseición de la Orden, bases del concurso 
y relación de las vacantes en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la misma, con el fin de que el 

concurso que se anuncia tenga la mayor 
publicidad. .

Madrid, 26 de marzo de 1932.—El Di- 
re<tor general, González López.
Señores Gobernadores civiles de todas las 

provincias, excepto Navarra.
Relación que se cita

Provincia de Alava: Arlucea, 2.000; 
Moreda de Alava, 2.500; Zalduendo, 2.000.

Idem de Albacete: Balsa de Ves, 3.00-J; 
Golosalvo, 2.000; Villavaliente, 2.5UO.

Idem de Alicante: Alquería de Aznar, 
2.000; Gayanes, 2.500; Lorcha, 3.000; Pla
nes, 3.000; Senija, 2.úoO; Parcet, 3.000; 
Cañada, 2.500. _

Idem de Almería: Los Gallardos, i.oou;
Turrillas, 2.500. ,

ídem de Avila: Burgohondo, 3.000; ( a- 
bezas de Alambre, 2.<m ); Horcajo de la 
Ribera, 2.500, La. Lustra de! Cano, 2.500; 
Sanchorreja, 2.000.

Idem de Badajoz: Alange, l .000; Casas 
de Don Pedro, 1.000; Malpartida de la Se
rena, 1.000; Puebla del Prior, 2.000; lo- 
rremegías, 3.000: Val verde de Llérena, 
4.000. , x

Idem de Baleares: Bornalutx, l .u OO.
Idem de Barcelona: Bagá-Geselareny, 

3.000; Cánovas, 2.500; Odena, 3.000; Olesa 
de Montserrat, 6.000; Paláusohtar, 4.000; 
Pontóns, 2.000; Prars del Rey, 2.500; San 
Antonio de Vilamajor, 3.000; San L oí de 
Mar, 3.000; San Saturnino de Noy a, o.uOO; 
San Martín de Touts, 2.500; Santa i.íaria 
de Martorellas de Arriba, 2.000; Torrellas 
de Eoix, 4.000.

Provincia de Burgos: Arauzo de loi te, 
2.000; Ayudas, 2.000; Cebrecos, 2.000; Co- 
-mllos, 2.000: Covarrubias, 3.000; Riocava- 
do de la Sierra, 2.000; Piniila de ios Ba
rruecos, 2.000; Villavedóii, 2.000; \ ihegas 
y Viüamoróii, 2.500. ,

Idem deCáceres: Alcucscar, 4.00u; AL- 
maraz, 3.000; Campillo de Deleitosa, 
2.000; Estorninos, 2.000; Gargantilla, 
3.000; Guijo de Coria, 2.500; Guijo de Ga- 
listeo, 2.500; Higuera-Valdecañas de lajo, 
2 500; Ibahcrnando, 4.000; Losar de la V e 
ra, 4.500; Majadas, 2.500; Membrío, 4.000; 
Navaconcejo, 3.000; Salvatierra de San
tiago, 3.000; Valdehuncar, 2.500; Zarza de 
Montánchez, 3.000.

Idem de Cádiz: Benaocaz, 3.000; 1 uer- 
to Serrano, 4.000.

Idem de Castellón: Ballestar-Bel-b ra- 
des Puebla de Benifasar, 1.000; pernea- 
sim, 3.000; La Llosa, 2.500; Pina de Mon- 
talgrao, 2.500; Puebla Tornesa, 3.000; Sa- 
cañet. 2.000; Sarratella, 2.500; Traiguera, 
4.000; Valld‘Alba, 4.500; Vistabella del 
Maestrazgo, 4.000. .

Idem de Ciudad Real: Fontanarejo, 
2.500; Hinojosa de Calatrava, 4.00o; V illar 
del Pozo, 2.000. , ,

Idem de Córdoba: Almodovar del Rio, 
5.000; Torrecampo, 1.000.

Idem de Coruña: Moeche, 4.000.
Idem de Cuenca: Abia^de la Obispalía, 

2 500* Cañaveras, 3.000; Canaveruelas, 
2^500; Cascueña, 3.000; Hontecillas, 2.000; 
Poyatos, 2.000; Vera de Rey, 3.000; La 
Ventosa, 3.000; Villarejo Sobre Huerta, 
2.000. .

Idem de Gerona: Las Llosas, 3.000; 
Palau-Sator, 2.500; Rupia, 2.000; Sun An
drés del Terri, 2.000; Vallfogona, 2.500; 
Vilabeltrán, 2.500; Gombreny, 2.500; Iso
bo], 2.000: Viladmija, 2.000; Aldeir?, 4.000; 
Beas de Granada, 2500; Benamam e!. 4000; 
Guájar-Fondón,2.500; lluctor-Vega, 3.000; 
Lanteira, 3.000; Lipeza, 4.000; Mauena, 
2.500; Pampaueira, 2.500; fruj i líos, 2.000.

Idem de Guadalajara: Ablanque, 2.500; 
Abanadés, 2.000; Alpedroches, 2.000, An
chela del Campo, 2.000; Balconete, 2.000; 
Cereceda-Hontanillas, 2.000; Codes, 2.000; 
Fuensaviñan, 2.000; Iniéstola, 2.000; Ji- 
rueque, 2.000; Marchámalo, 3.000; Olmeda 
de Jadraque, 2.000; Olmeda del Extremo- 
Solanillos del Extremo, 2.000; Olmedillas- 
Torrecilla del Ducado, 2.0-00; Penalen, 
2.000; El Pobo de Dueñas, 3.000; Pozo de 
Almoguera, 2.000; Pozo de Guadalajara, 
2.000; Zorita de los Canes, 2.000.

Idem de Huesca: Acín Bescós de Gar- 
cipollera, 2.500; Aisa, 2.000; Albero Alto- 
Alcalá del Obispo, 2.500; Alcampel, 4.000; 
La Almunia de San Juan, 3/00; Arcusu, 
2.000 Binéfar, 4.000; Bono, 2.000; Campo- 
rrells, 2.500; Castejón del Puente, 2.500; 
Coscojuela de Fantova, 2.000; Coscojuela 
de Sobrarbe, 2.000; Josa, 2.500; Marcen- 
Usón; 3.000; Palíamelo de Monegros, 
2.500; Plan, 2.500; Sesa, 2.500; Monesma, 
2.000; Sopeíra, 2.000.

Idem de Huelva: Castaño del Robledo, 
2.500. T

Idem de Jaén: Carboneros, 3.000; Ja- 
milena, 4.000; Segura de la Sierra, 4.000.

Idem de León: Campazas, 3.000; Can
dín, 4.000; Fresnedo, 2.500, Salamón, 
2 500; Valderas, 1.000; Valle de Finolledo, 

' 4.000; Vegamián, 3.000; Vegas del Conda
’ do, 4.000. , .,, ,

Idem de Lérida: Alcano, 2.000; Alos de 

Balaguer, 2.500; Arcabell-ars Civis, 3.000: 
Bellpuig, i .000; Bell vis, 1.000; Cámaras,a, 
3.000; Castellas-Noves de Segre Pallerols.
3.000; Espluga Calva. 3.500; Jan, 2.OCX': 
Lümiana-Sant Cerní Saut Miquel de la 
Valí, 3.000; Mayals, LC>uO Mcnarguéns, 
3.000; Pobla de Cicrvoles, 2.500; Reselló, 
2.500; Tragó de Noguera. 3.000.

Idem de Logroño: Arnedillo, 3.000; 
Cabezón de Cameros-Laguna de Carne 
ros, 2.500; Camprovín, 2.500; Cárdenas. 
2.000; Corporales, 2.000; Robres del Casti
llo, 2.000; Viniegra de Arriba, 2.000.

Idem de Madrid: Lozoya, 2.500; ‘.Mora- 
zarzal, 4.000; Santorcaz, 3.O00; Valdara- 
ecte, 3.500; El Vellón, 3.000. ,

Idem de Málaga: Cútar, a.CDO; ()jén, 
3.000.

Idem de Orense: Porquera, 4.000.
Idem de Falencia: Abarca de Campos, 

2.000; Alar del Rey; 3.000; Belmente de i 
Campos 2.000; Itero de la Vega, 2.50o; ’ 
Osorno, 3.000; Cardeñosa de Volpejera, í 
2.000; Renedo de Valdavia, 2.500; Santa * 
Cruz de Boedo, 2.000; Valdeolmillos; 2.000; í 
Villelga, 2.000; Villota del Páramo, 3.000. I

Idem de Salamanca: Agallas, 2.500; j 
Barquilla, 2.000; Bercimuellc, 2.500; Ca- í 
bezuda de Salvatierra, 2.000; La Calzada. { 
de Béjar-Valdehijaderos, 2.000; Dioslc- i 
guarde, 2.000; Ledrada, 3.000; Nava de • 
Béjar, 2.500; Poveda de las Cintas, 2.500; 
Pozos de Hinojo, 2.000; Puebla de San ; 
Medel-Valdeiacasa, 3.000; Rinconada de • 
la Sierra, 2.500; Sando, 2.500; Santa Mar- : 
ta de Tormos, 2.000; Santibáñez de la < 
Sierra Valero, 3.000; Valderrodrigo, 2.000 j 
Vega de Tirados, 2.000.

Idem de Santander: Herrerías, 3.000; i 
Molledo, 4.000; Rinanza, 4.000.

Idem deSegovia: Aldealengua de San- - 
ta María, 2.000 Campo do San Pedro, : 
2.000; Codorniz, 2.500; La Higuera, 2.000; ; 
La Matilla, 2.000; Mclque de Cercos, 2000; ■ 
Remondo, 2.000: Santa María de Riaza; 
2.000; Sequera de Fresno, 2.000; Val- 
tiendas, 2.500; Cilieruelo de San Mames, 
2.000.

Idem de Sevilla: El Madroño, 2.000; 
Mairena del' Aljarrafe, 4.500; Olivares, 
4.000; Gelves, 4.000. ,

Idem de Soria: Abejar, 2.500; Ahiló, 
2.000. Aleonaba, 2.000; AI dehuela de Pe- 
riáñez, 2.000; Almarail- Sauquillo de Bo- 
ñiees, 2.000; Aracón, 2.000; Boos, 2.000; 
Calderuela Cortos, 2.000; Canredondode 
la Sierra Dombellas, 2.000; Cañamaque, 
2.100; Carabantes, 2.000 Cidones, 2.000; 
Esteras de Soria, 2.000; Garray-Velilla de 
la Sierra, 2.500; Mumblana Soliedra, 
2.000; Nepas, 2.000; Salduero, 2.000; Santa 
María de las Hoyas, 2.500; Torremocha 
de Ayllón, 2.500; Villar del Campo, 2.000.

Idem de Tarragona: Alió, 2.500; Cor- 
fiera, 4.000; La Cenia, 4.000; Montbrió -le 
la Marea, 2.000; Pía. de Cabra, 3.000; Po
rrera, 2.500; Rocafortde Queralt, 2.500; 
Vallfogona de Riucorp, 3.000.

Idem de Teruel: Albentosa, 3.000; Al - 
dehuela Castralvo, 2.500; Báguena, 3.000; 
Bea, 2.000; Bergue, 2.500; Bueña, 2.000; 
Cedrilla, 3.000; Ejuive, 3.000; Estercuel, 
3.000; Fuentes de Rubíelos, 2.500; Monte
ro de Mezquita, 2.000; Obón, 3 000 (sin 
descuento); Pozuel del Campo, 2.500; Ró 
deaas, 2.500; Torralba de los Sisones, 
2.500; Torre de Arcas, 2.500; Tramasca- 
tiel, 2.500; Maldelinares, 2.50); El Vallecí- 
11o, 2.000: Veguíllas de la Sierra, 2.000; 
Villalba Baja, 2.500; Vivel del Rio Mar
tín, 2.500. , ■

Idem de Toledo: Arcicóllar, 2.500; 
Burguillos, 2.500; Celeruela, 2.500; Mén- 
trida, 4.000; Puerto de San Vicente, 2.500; 
Robledo del Mazo, 3.000; Torralba de 
Oropesa, 2.500; Cervera de los Montes, 
2.500.

Idem de Valencia; Almácera, 4.500; 
Almiserat Lugarnuevo de San Gerónimo,

SECCION PROY .19 10= 
Pida*! 
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Núm. 822
COMISION GESTORA

di- la Exeina. Diputación Prov 
de Baleares

rodé 
too. 1

Abierto el dia 31 de marzo p 
pasado, con las formalidades de 
bre, el cepillo en que se depo» brau- 
limosnas ofrecidas por los fieles a 3 11
Cristo de la Sangre, que se venen ¡ón or
iglesia del Hospital provincial, y , st- ap
cado su recuento resultó contener ,; -ión 
tídad de dos mil ciento setenta yL/oh 
setas con noventa céntimos, dep, j^sei 
durante dicho mes. y. ALdurante dicho mes

Palma 7 abril de 1932. El Pr^ retir 
accidental, Francisco Fernández, e m'i

Núm. 823
D. Juan Sancho Uodrá, Delegado n

de Trabajo en Raleares.

aprol 
tras p 
iprob 
ceras

Hago saber: _ 
se a la renovación de la, Sección 13bricas de Curtidos del Jurado y . , 
Industrias Químicas de esta Pro.1*'1'' 
con arreglo a lo dispuesto por lasO e 
del Ministerio de Trabajo y Previ J de
15 enero y 31 de marzo últimos, lala enero y di ue niurzu i¡ ,
ciones se efectuarán en la siguiente y; ,

1 o T no f-mo \7nnfilp« nulrmin; *■ ' -1.' Los tres Vocales patronos pese 
aprovos y tres suplentes serán elegidos 

S. A. Oros, de Palma, con 230 oh;
«La Unión de Fabricantes de CiR’^Íí 
con 152. Las mencionadas entidad 1

AStiíl

vocarán a. junta, general con la 
urgencia dando cuenta a esta IM 
del dia, hora y sitio en que haya-Ir

iprot 
a ace
aprot

carse v recabando la presencia de l(. , 
legado de la Autoridad, remitiendo 
Delegación, antes del dia 25 de: 
acta parcial de votación y dech । 
jurada del número de socios

dicta 6

aprol 
iimie

apro!
os la 
a pro' 
eróni

convoca a. todos los obreros del las v
las elecciones que se verificarán 
del actual, de diez de la mañana ' 
la tarde, en el local de esta Dele! 
advirtiéndose que la votación sera, 
y por papeleta y que los electora 
acreditar su personalidad.

El escrutinio general se 1

acor* 
dicta 
es i 
GaU

el Delegado regional en su despn 
cial, Reina Esdaramunda 27, el | 
dia 26 del actual a las 11 de la « , 
debiendo asistir a dicho acto un re 
tanto autorizado de las referidas •

y Ca 
apro

des con todos los documentos
vos

aprcon todos ios documentos j»
de la legalidad de las eleccic Ju8

rificadas.
Palma 4 Abril de 1932.—Juan-

* t *
Núm. 824

apr 
recl

aprc 
resu]Hago saber: Que debiendo pn . 

a la renovación del Jurado M 
Tranvías de e^ta provincia, con5, 
a lo dispuesto por las Ordenes -y 
terio de Trabajo y Previsión de l-' . Q 
ro v 31 de marzo últimos, las « rer., 
se efectuarán en la siguiente Io it Ur a

l.° La designación de los ci 
cales efectivos y cuatro suplentes 
presentación patronal será hecha; 
formidad con lo que establece el 
15 de la Ley de 27 de noviembre* 
por no figurar ninguna entidad ,

apr. 
úom
acr

1 pál

ilCO' 
Uag. 
acá

C p 
ntauj

por nu uyui cu niii^<<u<<
carácter inscrita en el Censo eiec e eii

: Que debiendo pn 'l11'"1* 
cía ln Sa/'í'iár. '■

o

? tegran.
2.° La designación de los tres 

; efectivos y tres suplentes derepii'^ ® 
1 ción obrera se hará de conformií 
’ lo que establece el articulo 15 de 

de 27 de noviembre de 1931 por no
ninguna entidad de este carácter i 

í en el Censo electoral social. A «

o

2.500; Alpuente, 4.000; Bellús, 2.000; - 
Etiova, 4.000; Fuenterrobles, 3.000; Llom- - 
bav, 4.000; Yátova, 4.000; La Yesa, 2.500. i 

...‘ídem de Valladolid: Barcial de la Lo- ¡ 
ma, 2.500; Bustillo do Chaves, 2.000; Coi- • 
nos de Campos, 2.500; Oigales 4.000; Fuen
te el Sol, 2.000; La Mudarra, 2.500; Muricl, 
2.500; Pozaldez, 4.000; Quintanilla de 
Arriba, 2.500; Ramiro, 2.000; \ elascálva- 
ro, 2.000; Ventosa de la Cuesta, 2.000; Vi- 
llafrades de Campo, 2.500; Villalar de los 
Comuneros, 3.000; Villaverde de Medina, 
3.000; Villanueva de San Mancio, 2.000.

Idem de Vizcaya: Meñaca, 2.500; Ri-

i

cial. A tal fin se convoca, a todo» 
tronos del ramo a las elecciones 
verificarán el día 24 del actual?
de la, mañana a

ti, n 
ra (iy

a 24 del actuab eatc 
dos de la tarde*

RpillíL ‘a Ucal de esta Delegación, Renta » 
inunda 27, advirtiéndose que ¡a 
será secreta y por papeleta y lo? 
res deben acreditar su persona io;

2.° Los cuatro vocales e le1; 
cuatro suplentes de representad^

ado,

api 
tiild;
/darlian u i■«.•'•ti

.i serán elegidos por «La UMV -m ¡. ,la L),. 1 o o a d 1 7A SO^ ítrnra ----- r-- .
viaria», de Palma, con 170 sy 
mencionada entidad. convocara 
ta general con la debida urgene1'' 
cuenta a esta Delegación del 
y sitio en que haya de verificarse. . 
bando la presencia de un delega» tarq 
Autoridad remitiendo a esta Dd i Ocot 
antes del día 23 de abril el acta nita 
de votación y declaración jurada „ 
inero de Socios que la integran- ^1,

3.° El escrutinio general se*)

S,rUc 
Soco
Me

goitia, 3.000; Ubidéa, 2.000.
Idem de Zamora: Almeida, 3.000; Ba- 

dilla, 2.000; Castroverde de Campos, 4.000; 
Melgar de Tera, 2.500; Mombuey, 2 500; 
Morales del Vino, 3 000; Muelas del Pan, 
3.000; Santa María de la Vega, 2.000; Po
zuelo de Tábara, 2.000; Villamor de la < 1^ll escrmm’v ^cucia-i ,
Ladre, 2.000. , , . i el Delegado regional, en su desp^

Idem de Zaragoza: Bndules, 2.00o; » Reina Esdaramunda 27. el q 
Tierga, 3.000; Torrijode la Cañada, 3.000; ? cpa 95 tLl
Undués de Lerda, 2.000; Vierlas, 2.000. debiendo asistir a dicho acto un i-- 

(Gaceta 27 marzo de 1932). ' tante autorizado de la referida

t be a.

Lema DSCiara mumia 
del actual a las once de -a ; --H] 

- IU *36 íu
1
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. iP5 documentos justificativos de 
tLí de la elección verificada.
1,IG , ip A.nri! de 1932.—Juan San-

Núm. 21:-'

Sai 
era

1er

depil

Prfl

PXTAMIENTO DE PALMA
M de los acuerdos tomados por este 

' ayuntamiento en las sesiones 
iradas durante el mes de dieíem- 
le 1931. .

ión ordinaria del dia 2 del corriente 
v aprobó por unanimidad et acta 

¡ión anterior. .
i vi-,robaron las cuentas que en junto 

pesetas 10.706*12.
Y Alcalde dió cuenta, de haber or- 
neiirar del orden del dia un asun- 
’e nombramiento de obreros muñi22.

mrobaron 36 permisos para efec- 
Ñ-as particulares en el Interior. , 

i -, . ^robaron 2 suministros de bordillo

mrobó un dictamen sobre obras en 
J' a de la calle de Estela de Santa 

de D.a Carmen Senmcnaf.
p^umbó también un dictamen sobre 
lr- -todel tranvía eléctrico desde, la 

:tsi - *' 1 '' 

estudie la petición de la Antigua [ niver- 
¡ sidad. ,
i Se acordó que Gobierno y Policía se 
¡ cuide del señalamiento de tres días inhá- 
1 hiles. _
1 Se acordó facultar al Señor A.lcalde, 
\ para la construcción de un monumento a 
! las vict'mas. en la Plaza de Gomila dei 
i Terreno. ., , ,

Se trató do la necesidad ce lograr que 
¡ no se juegue. . .
; Se formularon varias denuncias sam-

t irías, y se trató de basuras que se tiran 
a la calle y en el cauce de la ibera.

Se acordó que el Señor Alcalde lijara 
premio para el Campeonato ciclistaun 

en carretera. .
Se acordó pasaran la Comisión de Ha

cienda, un ruego sobre subvención para 
la Lonja de Contratación. .

Se acordó pasara a Komenlo una peti
ción sobre instalación de teléfonos en ios
suburbios. ,

Se acordó prorrogar la sesión por ha
ber transcurrido el tiempo reglamentario.

Se trató de la retirada de puestos de 
venta que estaban en la Plaza de San
Antonio. .

Se acordó pasar a estudio de la (.omi
sión de Reforma Interior, una denunci 

\Murr;¡ • referente a que la Compañía Telefónicaa de, Antonio Mama al Muelle ue cnmplldo el comprOmiso contraído
ferentea la construcción de su edificio.

nos
idos 
oh;

revi
Y? ¡¡.irobó la distribución de fondos de 

para el corriente mes que ¡ni- 
pesetas 18.558*15. , ,
a|i:ob ) el permiso solicitado por 
astián Más, para construir una íiu-

i la 
Dell

[a calle de Calixto 111.
iprobaron 11 suministros de bordi- 

acoras en el Ensanche.
aprobaron 5 instalaciones de moto- 
el Ensanche.
acordó quedara 8 dias sobre la me- 
dictamen referente a la reorganiza.-
1'1 taller <le borreria del Ayimu leda 

Que aprobó un dictamen sujetándose a 
re8 imienda, parala construcción de 
repr po escolar i.Jaime i.°) en el Glasis 
rniP ila Cata lina.

aprobó un dictamen sobre un asun- 5 de 
r no 
ter i

os labrícantes de embutidos. , 
aprobó un dictamen dando de baja.

f. írónimo Valery, en el arbitrio Mar- 
c|e| ias y Toldos. '
" aprobó también un dictamen sobre 

El Señor Tugores rmga que se recoja 
la b isara de las calles de Son Español.

' El Sr. Pallicer, ruega que no se relie 
r.e el antiguo Polvorín de San Fei na Mo,

■ acordando pase dicho asunto a la Comi
sión de Murallas.

Se acordó abrir una información a im 
vigilante nocturno por haber abandonath) 
a una loca, que se le había conferido a su 
custodia. ,

Se trató de los conciertos en la zmia 
no fiscalizada. (

Se levantó la. sesión a las 21 06.
Sesión del dia 9 de diciembre (ha ano 

1931—yG aprobó el acta de la sesión an
terior. . ,,

Se aprobaron las cuentas que en jumo 
suman pesetas 13.530'54. .

So aprobaron los extractos ne los 
acuerdos tomados en las sesiones del au-

ín el 
na a 
Delei

>3 en el arbitrio Mesas y Sillones.

¡eral 
oreí

acordó quedara 8 dias sobre la me- i 
dictamen sobre la propuesta de los
es para el arbitrio Carreras Caba- 
Galgos.

se b :ll)robó un dictamen sobre las listas 
Lni tor‘a8 del a-bitrio inspección de Mo- 
"¿l n Calderas. .
¡i ¿ aPrf,bó un dictamen referente rati- 
n re: /'^bución Presupuesto de Ensanche 
ziiú '-q?.das

aprobó un dictamen ratifícando
arioc'0! xm í[ ^|1esuPuest0 Éxtraordin 

an aprobó un dictamen de Hacienda 
'■edamación al Presupuesto ordina-

aprobó un dictamen de ratificación
‘ supuesto ordinario para 1932.pro? •; ^ipuesto ordinario para 1932.

‘yL ‘probó un dictamen referente a. ha-
-oni ;lones de crédito.
¡ del

orm
cn:i

cha

ad

idos 
nes

lav

: ^ordá pas ira a Obras una propo- 
i- '‘JUil Pavimentar varias calles. , 
e¡e ;‘-ordó dar nombre a varias calles, 

■‘fecer de él de modo oficial pasando 
''Jra> PMa cumplimentarlo.

nte? .'l(:Oldó ampliar el plazo del Concur- 
jp Y/3, lla8ta el 31 de enero.
el: -acordó adherirse a una petición de 

ge1,; P?ra que una convocatoria de 
•ul: se extienda a los Ayun-
.¡eC¡ ; más de 59.000 almas.

-nteró el Ayuntamiento de varias 
.Y?na del Sr. Ministro de Hacienda 

w, lc D,-. Antonio Mulet.
deV * ó Pasara a la Confisión de Re- 
■i P "iy aCuerdos, el informe del Oficial 

. sobre lesividad del nombramien- 
,t iXlPares del Laboratorio Munici- 

Lerior mes de noviembre.
Se aprobó un dictamen referente a la 

reorganización del taller de Herieiia.
So acordó quedara 8 dias sobre la me

sa, un dictámen de propuesta d.i,nombra
miento de Inspectores del ai bttno Lar i e
ras de Caballos y Galgos.

Se aprobaron 94 permisos para chic 
tuar obras particulares en <d Interior (.e 
esta Capital. . . .

Se aprobaron 3 permisos par í suminis
tros de bordillo para acera.

Se aprobó un dictámen sobre recons- 
ción fachada de la finca número 6, > laza 
de Cort.

Se aprobó un dictámen, referentocons- 
trucción edificio de la Plaza de la Consti- 
nKSe aprobaron 13 permisos para obras 
particulares en el Ensanche.

Se aprobaron 18 suministros de bordi
llo para aceras, en el Ensanche.

Se acordó conceder permiso a Don 
Jaime Serret Fout, para insudar un mo
tor eléctrico en la casa numero la de m

los

JnH

fec' ¡e la distribución de fondos de 
ic¡ó5nrLtl Para el mes de diciembre que 
T-i4- lletas 343.623*46.

un dictámen referente a la so<
•So pa , iÓn una fuente en la Plaza 
- •wro, una en la de la Merced y una

ión Un dictamen para la reah- 
Uriiir ‘‘^stecimiento de aguas y al- 
k- lado en el Terreno de Son Bonet,

ici!1' i a. Y ’.una en !a de la Merced y una 
I ^ll aí r Libertad. .
rgeí ¡ón Un dictámen para la reali- 

tarín.; i^^tecimiento de aguas y al-
)ele^ o cor ‘r o en Terreno de Son Bonet, 
•ta I iiitanv1( IOna^0 a Q136 c* Estado ceda al 
ida5 ¡Vo Cuarteles ofrecidos.Vvuarieies <j hu< iuuo.

ón, <l° Pasara a Obras, una propo- 
h- tokf¿ra Que se confeccione un pro-

^loíiny Url)añizar el paseo del Borne
¡e
J Pr 5 aar- ■ *
la'1, una proposición de pedir

--lúe la Comisión de Cultura

Se trató del asunto de la reorganiza- 
c ón de la Casa de Socorro.

Se trató de la secularización de los 
Cementerios, y se trató también de las 
sepulturas que carecen de dueño.,

Se acordó nombrar una comisión para 
reorganizar el servicio en las Oficinas 
municipales.

Se trató del mal estado de la carretera 
del Coll (Ven Rebassa, y Cjan Pastilla.

Se concedió un voto de gracias al señor 
Alcalde por su comportamiento con la 
C.R de Tranvías.

Se trató del guardia nocturno de Son 
Cok.

oe propuso prohibir el trabajo diurno 
a los guardias nocturnos.

Se renovó el asunto de la. venta del 
pan a peso. . .

Se trató de irregularidades cometidas 
por la C.“ Telefónica, de cobrar distintos 
precios en los abonos. . . . ,

El Sr. Cirer, volvió a insistir sobre el 
correo del domingo, y la escuela de Náu
tica. . .

El Señor Togores, suplicó que se reite
raran las órdenes a la guardia urbana pa
ra la. represión del juego.

Se levantó la sesión a las 20* 15.
Sesión del dia 16 de diciembre de 1931.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron las cuentas que en junto 

suman Pías. 85.753‘87. ,
Se aprobó una enmienda al dictamen 

para, el nombramiento de ios Inspectores 
para el arbitrio de- las carreras de Caba
llos y Galgos, nombrando a D. romas , 
Henales y D. Francisco Coll.

Se aprobó un dictamen referente al co
se de auxiliares de maestros.

Se aprobaron II permisos para obras 
particuta) es en el Interior.

Se aprobaron 3 suministros de bordi
llo para aceras. . .,

Se acordó volviera a la Comisión un 
dictamen sobre construcción de un depó
sito de agua, y una escalera, en el case
río de Genova.

Se aprobó un dictamen sobre construc
ción empedrado plaza Coll.

Se aprobó un certificado a buena cuen
ta de 6.000 pesetas para el derribo del 
Baluarte de Chacón. ,

Se aprobaron 1 permisos para obras 
particulares en el Ensanche.

Se aprobaron8 suministros de bordi
llo para aceras, en el Ensanche.

Se oprobó un dictamen para, la adju
dicación de confección decapot.es paia 
la Guardia Urbana.

Se acordó se expusiera a efectos de re
clamación el dictamen sobre, días fe

; riadas.
Se acordó quedara 8 dms sobre ¡a me

sa, el dictámim sobre Cámaras de fer
mentación.

i Se aprobó la Nómina de los alquileres 
i de los edificios de las escuelas cuyo un

calle número 40.
So aprueba un dictámen excluyendo, 

la de piedra machacada, de una subasta 
que ha de celebrarse, de varios mate- ¡ 
1111 Se 'aprobó un dictámen autorizando el | 
servicio de autobuses a Son Ferrio). 
" ' S" aprobó un dictámen referente a un 
concurso para 1 plazas de auxiliares inte
rinos para las escuelas municipales.

Se acordó volviera a la Comisión de 
arbitrios, un dictamen sobre un recurso 
interpuesto por la Cámara de Propiedad, 
sobre el Padrón de Inquilinato.

Se acordó no tomar parte en una cau
se contra Antonio Mas.

Se acordó apoyar una petición del 
Ayuntamiento de Bejar para que el r-s- 
¡ ido rescinda como lesivo el contrato con 
la compañía Telefónica.

' Se acordó quedara 8 días sobre la me
sa un dictamen que trata del cese de au 

, xiliares de escuelas. ,
' Se aprobó una proposición para que 

í toquen bandas de música el día de la pro 
. mesa del Presidente de la República.

' Se acordó pedir franquicia postal pa- 
' ra varios asuntos.

Se acordó que la bandera esté a media 
! asta el dia 11 por la muerte de Fermín 
: Se aprobó lo hecho -por el Sr. Alcalde
: de haber delegado al). F. Jaba en el 

- ■imrn nedido para la ampliación de los ; tvüSamteutoSPde las poblaciones de más 
i de 50.01)0 habitantes.

porte es de 5.719*96 pesetas. ¡
Se ap¡ obó por unanimidad una propo . 

sición sobre la forma dei cobro del arbi- i 
trio Carnes en Zona, libre. i

Se aprobó un dictamen sobre el pro- ■ 
yectode obras de unificación de los Ce
menterios i • F .Se aprobó un dictamen sobre el intoi- 
me de proposición de toléfono directo casa 
Socorro, y adquisición de un automovu 
ambulancia para la misma.

Se aprobó un dictamen sobre recurso 
interpuesto por la Cámara de Propiedad.

Se dió por enterada ¡a Corporación de 
un dictamen sobre la resolución del lii 
bunal Económico Administrativo, sobre 
decomiso 20 paquetes de manteca.

Se dió también por enterada la Corpo
ración de una carta de la Sra. \ inda de 
Castaño, agradeciendo el pésame.

Se dió igualmente por enterada la Cor- 
noración de un telegrama del Sr. Julia, 
participando haber cumplido el encargo 
de representar a este Ayuntamiento.
’ Se dió lectura a una comunicación del 
Tribunal Económico-Administrativo, noti
ficando la suspensión pago arbitrio, acor
dando un voto de confianza al Sr. Alcai 
de, p ira que nombre Abogado y I rocura- 
dor. para que cuiden del asunto.

Se acordó facultar al Sr. Alcalde pura 
que designe a un concejal para ínter', enn
bUbSetacordó dar un plazo de un mes, pa
ra el pago de una parcela adquirida por 
el Asilo del Temple.

Se aprobó un dictámen para el anun
cio de un concurso de Rindas. i

Se aprobó también un dictamen de mo- , 
dificación de las bases para los ( oncursos 
uara Edificaciones Escolares
1 Se trató de un dictamen sobre un solar j 
inmediato a la Escuela de ^mas del fe- • 

r‘ eSe aprobó un dictamen de los Letrados : 
sobre el pago del arbitrio por ocupación 
de la vía pública importante 5.056 pesetas

a que se refiere el informe, contra la 
0 a de Ferrocarriles de Mallorca.

Se aprobó un dictamen sobre .a adju
dicación de una parcela de las calles 
Obispo Maura y Pasaje Marcom. _ ,

Se acordó pasara ai Negociado de 
Aguas, una proposición para el arregio de 
la fuente de la plaza de 1 againanent.

Es desechada, por votación, unapio- 
posioióu sobre que sean retirados ios cua
dros de Hijos Ilustres, del Salón de Se
siones.

Se acordó pasara a Fomento una pro
posición para construir sepulturas eco
nómicas. , ,

El Sr. Darder, se refiere ai encha rea
miento de aguas en La Libertad, contes
tándole el Sr. Ferretj.ms, haber dado or
den al Sr. Arquitecto que en el plazo de 
un mes, presente un proyecto completo de 
evacuación de las aguas.

El Sr. Liabrés, p-de se ponga un pretil 
en la calle de Aragón.

El Sr. Tejada, manifesta haber ofreci
do (¡ue el Ayuntamiento se asocie al^pro- 
yectudo homenaje a Jovellanos y a Fray 
Junípero Serra. .

Se ratificó al Sr. Llab. es Jrau, la ae*e- 
gacion que. le hizo el Sr. Alcaide para 
que se cuidara, del Bosque de Bel!ver.

El Sr. Más, habló de lo que fué •'asa 
Consistorial, y del Cementerio de Esta- 
bliments. . . .

El Sr. Bauza, pidió que se insistiera 
sobre el correo del domingo, y se recabe 
el auxilio de los pueblos. .

El Sr. Darder, propuso y asi se acor
dó, que se pagurá de Imprevistos las gra
tificaciones acordadas, a los empleados 
que intervinieron en el proyecto de refor
ma escolar, acordando incluir i amblen a 
dos guardias que tambiérHinterviuieron.

El Sr. García, vuelve a habí ir de las 
deficiencias de la carretera de la Liber
tad, y que se ponga la placa de «Caserío 
de la' Libertad». .

El Sr. Jotre, pidió también que se ins
tale una lapida en Bellver, con los nom
bres de Lacv, v Jovellanos.

El Sr. Moroy Liabrés, iiregmitoen que 
estado so hallaba una petición de los vi
gilantes, contestándole el Sr. Bauza, que 
el asunto se hallaba pendiente de resolu
ción en la Comisión de Gobioi no y I o- 
licia.

El Sr. Ferretjans, volvió a insistir re
ferente a la denuncia «pie hizo de una chi
menea, de una finca (le la Plaza de San 
Antonio, que. no reune condiciones.

Se acordó pasara a Obras, mi ruege 
del Sr. Bauzá. sobre el euchareamienlo 
de las aguas en las calles de los líos 
talets. ,

El Sr. Cortés, propone se coloquen en 
1 otro sitio los buzones de correos (pie están 
i en la fachada de. este Ayuntamiento y 
i que los anuncios se coloquen en cartelera. 
I Se levanta la sesión a las 21‘10. .

Sesión del dia 23 del mes de duaem- 
! bre del año 1931. .

Se aprobó el acta de la sesión ante- 
i rior. , .

Se aprobaron las cuentas que en jun
to suman pesetas 71.051*65 ,

Se aprobó un dictamen informarmo la 
instancia del Sr. Trujillo. sobre «lamara 

l de fermentación.
Se aprobó un dictamen de la Comisión 

i de Aguas aprobando las cuent is de Capí
; tu lo, Créditos Reconocidos. ,

Se aprobó un dictamen referente ad- 
; quisición de material té-mico para l.ige- 
: nicria Municipal.

Se aprobó mi dictamen referente con- 
í dicioncs para, subastas obras construcción

fuente Plaz t Socorro. .,
Se abrobó un dictamen de aprobación 

permisos obras conducción aguas y alcan
tarillas.

Se aprobaron 29 permisos para efec
to ir obras particulares en el interior.

' Se abrobaron 2 suministros de bordi
llo para aceras.

Se aprobó un dictamen para ei ensan
che del camino de Son Tritio.

Se aproó j un dictamen sobre derechos 
arbitrio obras explanada Puerto de esta
Ciudad.

Se aprobó un dictamen referente a 
prórroga plazo contrato obras ampliación 
Oficinas Municipales.

Se aprobó un dictamen referente a la 
aceptación provisional solares para Ca
sas baratas.

Se aprobó también un dictamen rela
tivo adquisición porción terreno para vía 
Caserío Arenal.

Se aprobó un dictamen referente cons
trucción depósito de agua y una escalera 
en el caserío de Genova.

Se aprobó un dictamen referente a la 
colocación de 60 metros de bordillo, parte 
central, Plaza de Navegación de Santa 
Catalina.

Se aprobaron 23 permisos para cons-
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truir obras particulares en el Ensanche 
de esta Capital.

Se aprobaron también 8 suministros de 
bordillo y construcción de aceras.

Se ¿‘.probaron 9 permisos para instala
ción de motores en el Ensanche.

Se aprobaron 15 permisos para em
palme a la alcantarilla de la Calle de 
Aragón.

Se aprobó también una relación de 
empalmes a la tubería de agua de la Re
gión de Levante.

Se aprobó un dictamen referente a 
aumentar dos Guardias de Circulación.

Se acordó quedara 8 dias sobre la me
sa un dictamen referente a la circulación 
vehículos.

Se acordó quedara sobre la mesa un 
dictamen sobre el nombramiento de Di
rector del Arbolado y Jardines.

Se aprobaron varios dictámenes refe
rente a permisos para instalación de mo
tores.

Se aprobó un dictamen referente a la 
publicación de un Anuario Balear.

Se aprobó un dictamen referente a dis
tribución de cantidad para Comadronas.

Se aprobó un dictamen referente a dis
tribución al Dispensario de la Cruz Roja.

Se acordó quedara sobre la mesa una 
carta del Alcalde de Santander, sobre 
adquisición finca San Quintín.

Se dió por enterada la Corporación de 
un telegrama del Sr. Presidente de la 
República, agradeciendo felicitación.

Se acordó que el Sr. Alcalde vaya a 
Alicante para asistir a las fiestas de 10 
al 17, en representación del Ayuntamien
to.

Se acordó pasara a Gobierno y Policía 
V a Sanidad, una instancia de vecinos 
sobre industria del herrero de la Plaza 
del Rosario.

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de las reclamaciones contra las Ordenan
zas .Municipales de Arbitrios.

Se acordó que pasara a obras una pe
tición de vecinos de Son Ferriol sobre 
arreglo de la Calle de Wilson.

Se acordó apoyar petición del Ayun
tamiento de Llanes.

Se acordó conceder una indemnización 
a los Sres. zXntouio Pina, Juan Argeles 
Dubiá y Alzamora.

Se acordó pedir autorización al donan
te de los bastones para ciegos, para dar
los también a los sordos.

Se acordó abrir libretas de a 200 pese
tas, a los que nacieron al dia 11 de di
ciembre, en que fué nombrado el Presi
dente de la República Española.

El Sr. Llabrés Frau preguntó que se
lla bia hecho de una carta sobre limpieza 
pública, contestándole el Sr. Alcalde, que 
la entregó al Concejal encargado de la 
Limpieza.

Se acordó declarar fiesta cívica muni
cipal el dia 31 de diciembre.

Se trató de un montón de piedra ma
chacada que Obras Públicas tiene depo
sitada en la carretera del Molinar. Se 
ruega también que sea limpiada la Plaza 
de Abastos.

Se trató de ciertas bajas en la planti
lla de limpieza pública.

Se acordó facultar al Sr. Alcalde para 
promover el juicio contenciosoadminis- 
trativo sobre declarar lesivo el acuerdo 
de nombramiento de los auxiliares del 
Laboratorio municipal.

Se levantó la sesión a las a las 21'20.
Sesión de los dias 30 y 31, del mes de 

diciembre de 1931,
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se aprobaron las cuentas que en junto 

suman pesetas 154.617'78.
Se acordó volviera a la Comisión un 

dictamen sobre circulación de vehículos.
Se. acordó tomar parte en el Homenaje 

a Perez Galdós, facultándose al Sr. Al
calde, para que junto con la Comisión de 
Hacienda, fije la cantidad con que se ha 
de contribuir. ,

Mediante votación se nombró a Don 
Rafael Tortella Garau, Director del Arbo
lado y Jardines públicos.

Se acordó retirar una proposición so
bre distribución de Diputados a Cortes.

Se aprobaron 51 permisos para efectuar 
obras particulares en el Ensanche.

Se aprobaron 4 suministros de bordi
llo para aceras.

Se aprobaron 5 instancias para insta
lación de motores en el Ensanche.

Se acordó quedara 8 dias sobre la Mesa 
un dictamen referente a la expropiación 
de una finca de la calle de Olmos, para 
la apertura de la calle 59.

Se aprobó un dictamen proponiendo 
nombramiento Bibliotecario interino, has
ta que se anuncie el concurso.

Se aprobó un dictamen sobre resolu
ción concurso plazas Maestros Auxiliares 
interinos. EISr. Darder dice atenderá un 

ruego del Sr. Bauza, de que se habilite 
una auxiliar para la Escuela de párvulos 
de la calle del Socorro.

Se aprobó la Nómina de los alquileres 
de los edificios en donde se hallan insta
das las escuelas Municipales que importa 
pesetas G.252‘46. .

Se dió por enterada la Corporación de 
un telegrama del Gobernador de Alicante 
agradeciendo el acuerdo tomado de asis- 

s í 
i

tir una representación de este Ayunta
miento.

Se aprobó un dictamen en que se de- • 
sestima una instancia pidiendo un concier- ■ 
to para el pago del arbitrio sobre Garre- } 
ras Caballos y Galgos.

La Corporación se enteró y aprobó un 
informe de la Comisión de Hacienda sobre ;
el arbitrio Invernaderos.

Se aprobó un dictamen de Gobierno y 
Policía, pasando a resultas un remanente 
de crédito.

Se aprobó una relación de permisos 
para efectuar obras particulares que im
portan el número de 144, en el Interior.

Se aprobaron 4 suministros de bordillo 
para aceras.

Se dic por enterado el Ayuntamiento 
de un oficio aprobando el Presupuesto ex
traordinario y de una certificación de Se
cretaría.

Se dió también por enterado el Ayun
tamiento de una petición de los Hoteleros 
sobre aplazamiento arbitrio Inquilinato.

Se aprobó una proposición para el re
galo de juguetes a los niños délos Asi
los.

Se aprobó también una proposición 
para dar el nombre de la Avenida Barce
lona a la calle de Ramón y Cajal.

Se aprobó una proposición para dejar 
sin efecto el concurso para la plaza de 
Oficial l.° y abrir otro concurso.

El Sr. Alcalde dió detalles sobre la 
fiesta del dia 31 de diciembre.

Se habló del asunto del aparato de ele
vación a los pisos, de la correspondencia.

Se acordó que el Sr. Alcalde nombre 
una Comisión investigadora para cl Tri
bunal Tutelar.

El Sr. Rigo Mir, formuló una denuncia 
sobre el mal estado de algunas vias de 
Santa Catalina.

El Sr. Más, recordó la solicitud de una. 
cantidad para la Lonja de Contratación, 
y renunció a la Delegación.

El Sr. López, hiso un breve balance do 
su actuación.

El Sr. García atacó durante el exce
so de velocidad de los coches, en las ca
lles de Palma.

El Sr. Togores dijo que se continua ju
gando a los prohibidos.

El Sr. Bauza, pidió que se obligara a la 
C.n de Tranvías a reparar los desperfectos 
del piso contiguo a las vias.

El Sr. Tomás Renteria, pidió que no so 
dejara abrir nuevas zanjas a la C.ft de 
Gas y Electricidad, antes de tener com
pletamente cubiertas las anteriores y 
bien arreglado el piso de la via.

El Sr. Vaquer y el Sr. Bauza, se la
mentaron de la falta de carteros en Pal
ma rogando se hagan gestiones para que 
sea reparada esta deficiencia.

En este estado se suspendió la sesión 
para continuarla en el dia de mañana.

Continuación de la sesión suspendida 
en el dia de ayer.

Se aprobaron varías cuentas.
Se aprobaron las liquidaciones de las 

cuentas de intereses devengados al «Cré
dito Balear y al Fomento Agrícola», hasta 
el dia 31 de diciembre del año en curso.

Palma 31 de diciembre de 1931.—El 
Secretario,^Antonio Rosselló.

Núm. 830 
AYUNTAMIENTO DE PU1GPUÑENT

Ed ic t o .—Rendidas las cuentas muni
cipales de esta localidad correspondiente 
al ejercicio 1931, estarán expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayunta 
miento por espacio de quince dias hábiles, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, durante cuyo plazo y los ocho 
dias siguientes podrán los habitantes de 
este término municipal formular los repa
ros y observaciones que estimen conve
nientes conforme establece el artículo 12G 
del Reglamento de Hacienda municipal.

Puigpuñent 6 abril de 1932.—El Alcal
de encargado, Antonio Palmer.

***
Núm. 831

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Habiendo solicitado D. Miguel Liado 

Colóm el correspondiente permiso para 
instalar un grupo motor-bomba marca 
Yerta; de 1/4 de H. P., para servicios do
mésticos, en la casa n.° 27 de la calle de 
Santa Teresa, el Ayuntamiento en la se
sión celebrada el dia 29 de marzo próxi-

Cmo pasado acordó someter dicha petición | Núm. 821
a información pública a efectos de recia- > JUNTA DE PLAZA Y GUAPVt 
mación, por el término de diez dias, a | " XilTTrwn* *
contar desde el siguiente al en que se pu- i . d e ia l l o r c a  
blique este anuncio en el B. O. de esta | , ‘,-n virtud de las facultades que 
provincia, de conformidad con lo que de- 2 de la O. L. de19 de noviembre j 
termina el artículo 305 de las vigentes « <P‘ Q- O. de 13 de m.r,
Ordenanzas Municipales. de 1925 (D. O. n." rO1 - •

Sóller 4 de Abril de 1932.—El Alcalde.
B. Mayol.—P. A. del A.—Guillermo Mar
qués, Secretario.

. 58) el día 22 a k
| de la mañana, tendrá lugar en Lv "" 
| dancia militar de estas Islas la ■ 
| ción por gestión directa de los a?

***

Núm. 827
Don Gerardo María Tomás Sabater, Jues 

municipal encargado accidentalmente del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Lonja por ascenso del Señor 
Juez propietario.
Por el presente edicto se hace saber

que se expresan a continuación v 
cantidades necesarias al servicq 
destino al Parque de íntendencial 
Plaza.

que por ante este Juzgado se sigue expe- 
i diente sobre ab-intestato de Doña Isabel 
, Piquer Liado y se ha solicitado su decla

ración de herederos a favor de su prima 
■. carnal parienta en cuarto grado D.a Fran

cisca Piquer Salom siendo aquella mayor 
■ de edad, soltera, hija de Pablo y de María.

y que falleció en esta ciudad efdia 13 de 
octubre de 1930 y en su virtud se llama a 
los herederos y personas que se crean con 
igual o mejor derecho en la herencia de 
la finada para que dentro de treinta dias 
hábiles a la publicación de este edicto 
comparezcan ante este Jusgado a recla
marla apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

. Palma de Mallorca a cinco de abril de 

. rail novecientos treinta y dos.—Gerardo 
1 M.a Tomás.—Ante mi, Juan Bestard.

Los que tengan existencias de 
culos y deseen les sean adquirida 
den remitir notas de precios a la v 
ría de esta Junta de Plaza sita en 
que de Intendencia, calle del S 
54, en horas de oficina, hasta el di 
del anunciado para el acto, acomn 
muestras de los artículos y últimg 
de la contribución industrial y p: 
harinas, presentarán los análisis' 
pondientes hechos por un Laborar 
cial; no presentando aquellas que e: 
nan las condiciones que determin; 
creto de 14 de septiembre de 192i 'll 
de Madrid n.° 273).

El vendedor a quien se le efe ,lji 
compra queda obligado a ingresar ■t'' 
culo o artículos dentro el plazo i 
señale y si no lo hiciera, vendrániL 
a satisfacer la diferencia que en: 
suite con la compra que la Junta i 
por su falta, de entraga, y lo misn 
harinas fuesen rechazadas por no 
condiciones en la prueba o losaoi 
coincidieran con los de las muestr

.05

■te

0

Núm. 829
EDICTO

En virtud de lo acordado en providen
cia de primero del actual dictada en los 
autos juicio verbal que sigue Gabriel Al
zamora Tauler, contra Juan Martorell 
Ramis sus herederos o sucesores de igno
rado paradero, sobre pago de cantidad, 
queda señalado el dia veinte y dos del 
actual a las diez horas en la sala audien
cia de este Juzgado, para la celebración 
del juicio solicitado, al que deberán con
currir las partes provistas de la cédula 
personal y pruebas de que pretenden va
lerse y que de no verificarlo se les segui
rá el juicio en su rebeldía parándoles 
perjuicio.

Y para que tenga lugar la citación de 
dichos demandados se publica el presen
te en méritos de lo acordado.

Felanitx dos de abril de mil novecien
tos treinta y dos.--Guillermo Juan.

* * *
Núm. 826 

COMANDANCIA DE CARABINEROS 
DE BALEARES

El dia 30 del presente abril a las 11 
horas tendrá lugar en la casa-cuartel de 
esta Comandancia, sita en la calle Monte
negro número 4 de esta Capital, la venta 
en pública subasta de un caballo de dese
cho perteneciente a la Remonta del Esta
do, el cual ha sido tasado en cincuenta 
pesetas, siendo con cargo al adjudica torio 
el importe de este anuncio.

Palma 6 de abril de 1932.—El Cóman
te Jefe del Detall, Rafael Gual.—V.° B.° 
—El Teniente Coronel primer Jefe, López 
de Haro.

Los gastos de este anuncio, 
cuenta de los vendedores y 'a pi 
con arreglo al importe de las adi 
nes; así como el de los análisis lie
el Laboratorio Municipal de esta
que precederá a la. admisión definí i 
las harinas. * Cl

en
Artículos que se citan ?

Concepto subsistencias. — Hat ‘Z 
flor, 10 qqms.—Harina pan de tro)ie 
qqms.- Cebada, 510 qqms.— Pa. 
pienso, 620 qqms. — Leña en r s 
qqms.—Leña fuerte, 235 qqms.- 
(la que consuman los Cuerpos.)

Concepto acuartelamiento.—R nc

id

ed

400 litros.. uePalma 6 de abril de 1932.-Por 
do de la Junta: El Capitán de Inte: 11 
" • ■ - ........................ o aciSecretario, Juan Martorell.—V.°
Coronel Presidente, Morote.

* * 
Núm. 820

10
L 
ni

COMISION GESTORA Ltr. 
DEL HOSPITAL MILITAR DE PAif/*

En virtud de las facultades qO 
de la. O. C. de 19 de noviembre1

:es
n

(D. O. n.° 262), y O. de 13 de ni. isf 
1925 (D. O. n.° 58) el día 22 a las! 
dia de la mañana, tendrá lugare: 
bierno militar de esta Isla, la adj n0 
por gestión directa de los artieultó os

m

expresan a continuación y en las' . 
des necesarias al servicio, con dí bíl 
citado Establecimiento. cUt

Los que tengan existencias de ( 
culos y deseen les sean adquirid'. 
den remitir notas de precios a la:

du

ría de esta Junta de Plaza sita el 
que de Intendencia, calle del ■ 
54, en horas de oficina, hasta eH 
del anunciado para el acto, acón? 
muestras de los artículos y últini; 
de la contribución industrial.

er 
a
en 
asi 
ble

** *
Núm. 818

El Jefe de Transportes Militares de Maltón.
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de mayo próximo 
venidero las especies de artículos que a 
continuación se expresan se señala el dia 
2 del mismo a las 11 de la mañana para 
que las personas que deseen interesarse 
en este servicio puedan presentarse en la 
Jefatura de Transportes Militares de esta 
Plaza Avenida J. A. Clavé sus proposi

El vendedor a quien se le efe1 , 
compra queda obligado a ingresa' «n 
culo o artículos dentro el plazo ': id; 
señale y si no lo hiciera, vendrá* ; 
a satisfacer la diferencia que en 
suite con la compra que la Junt'1

‘se
:erj

por su falta de entrega, . vi
Los gastos de este anuncio, ¡q s  

cuenta de los vendedores y a I? " 
con arreglo al importe de las íi*1'

'or

nes.
Artículos qiie se citan

nic
e: 

ap
s.

ciones con muestras de los artículos que 
deseen vender y que han de reunir las de
condiciones de buena calidad requeridos / para sopa, pescado de 1.a, ur.2' 
para el suministro y en los precios de ellos queso seco, vino tinto del pais y 
comprenderse o quedar obligados a poner ’ ' • -
los artículos que ofrezcan al pie de los aL 
macenes del expresado Establecimiento.

'al

Mahón 2 de abril de 1932.—(ilegible).
Artículos que se citan

Grasa consistente, Botes de kaol, Acei
te brillante, Cabos de algodón y Aceite 
común.

** *

Aceite vegetal de 1.a, 100 lidc; 
car, 80 Ks.—Café tostado, 18 Ip. n 
tas, 100 Kg.—Tocino, 30Kg.—yo 
getal, 40 qqms. — Arroz, carne jes 
fruta fresca, fruta seca, galliDlli. 
de carne, huevos, leche de va^

* ' ", queso \0
hp 

neroso, lo necesario para el con9,e
Palma 6 de abril de 1932.—^ 

do de la Junta: El Capitán de 
Secretario, J. Laso.—V.° B.0^
nel Presidente, Morote.

PALMAE-c íjk l a  TiPOd^
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